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En el marco de la revisión de los avances del Decreto Único Sectorial Administrativo del Distrito 

Capital, se llevó a cabo una reunión de trabajo con el objetivo de analizar las disposiciones que 

establecen la articulación interinstitucional y la implementación de mesas de trabajo sectoriales, 

con el propósito de articular los temas dispuesto en mesas anteriores. Durante la sesión, se 

destacaron los siguientes puntos: 

Articulación institucional: Se resaltó la importancia de generar acciones conjuntas entre las 

diferentes dependencias del Distrito, especialmente las pertenecientes al sector, con el fin de 

optimizar la gestión administrativa y garantizar la coherencia en la implementación de políticas 

públicas y hacer una depuración normativa adecuada y correcta de cara al nuevo DUS. 

Mesas de trabajo: Se acordó la instalación de mesas técnicas como mecanismo de diálogo, 

coordinación y seguimiento, que permitan identificar necesidades, compartir información y 

definir compromisos claros entre las entidades participantes. 

Roles y responsabilidades: Cada entidad deberá designar delegados responsables para 

participar de manera activa en las mesas, con capacidad de toma de decisiones y de llevar a cabo 

compromisos derivados de las mismas. 

Seguimiento y evaluación: Se estableció que las mesas de trabajo deberán contar con actas, 

cronogramas y mecanismos de evaluación periódica para medir el avance en los objetivos 

definidos. 

Próximos pasos: 

1. Conformar los equipos de enlace interinstitucional con la finalidad de llevar a cabo la 

nueva reunión, prevista para la primera o segunda semana del mes septiembre. 

2. Definir el calendario de reuniones. 

3. Elaborar una matriz de compromisos y responsables 
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